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PARTE OFICIAL*

Gobierno de la provincia de Logroño i

Por el Ministerio de la Gobernación se ha espedido 
con fecha 8 del actual la Real orden siguiente.^

Para llevar à efecto lo dispuesta en los artículos 1. 
B.* y 6/ del Real decreto de 23 de Febrero anlorior> 
y con el objeto de remover toda duda ócnloipecimien- 
lo üue pueda ocurrir en el importante ramo de la con-‘ 
labilidad de este Ministerio, S. M. la Reina se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Corresponde á la Subsecretaría y Direccío- 
Les genérales, según los ramos de que respectivamente 
están encargadas:

I/ Disponerla elaboración, remesa y devolución 
de los documentos de vigilancia, sellos ue corréós, y 
licencias para correr la pos la > llevando las cuentas «e 
estos efectos y examinando las de fabiicacion.

2 .’ Ejercer la acción administrativa sobre 1 s ra
mos productivos, impulsando los rendimientos, y si
guiendo los expedientes de alcances ó descubiertos.

3 .* Conocer en los rendimientos de los ramos por las 
copias de lascuentas de rentas púlbcasque a la,Subsecre
taría han de remitir los Gobernadóres de provincia y 
el Administrador de la Imprenta nacional, y a la Di
rección general de correos ios Administradores priuci-

Ip 4.” Analizar las cuentas parciales de Administra
ción de documentos de vigilancia. Sellos ¿e correos, y 
licencias para correr la posta, estampando á continua
ción de ellas su conformidad ó censura adminislrftliva, 
y pasándolas antes del día 20 del siguicuti mes a que 

correspondan á la Ordenación general de pages, para 
que, como centro de contabilidad que señala la ley de 
20 de Febrero de 1850, redacte y rinda las generales, 
establecidas por las instrucciones vigentes.

5/ Remitir á la Ordenación general de pagos antes 
del dia 26 de cada mes el estado de la recaudación 
probable én el inmediato, .para los efectos que previe
ne el art. 19 de la Real instrucción de 2b de Enero 
de 1850.

Segunda. A la Ordenación general y ,á la interven
ción competen las facultades que en Id relativo á pago 
de obligaciones íes desígnala instrucción de 23 de Ju
nio de 1851.

Tercera. Los Gobernadores de provincia remitirán, 
á la Subsecretaría, antes del día 10 de cada mes:
1Copia de íá cuenta de rentaspúblicas del oficial 

interveni r, documentada con las relaciones y caiga- 
rémes.

2 ." Las originales de administración de documen
tos de vigilancia.

3 .* El presupuesto mensual de ingresos probables 
de les ramos que dependen de este Ministerio. ,

4 .* Los comprobantes del premio de expsndiciori de 
documentos de vigilancia, los de recaudación, y los 
respectivos á policía sanitaria. A la Dirección general 
de Correos remitirán los de expendicion de sellos, así 
como las cuentas de aoministracion de los milenios.

Cuarta. Los mismos Gobernadores remitirán tam
bién dentro de igual plazo’ á la Ürdenacion general de 
pagos y Cont.liilidad central:

1 .• Copía de la citada cuenta de rentas públicas.
2-’ Otra del coste mensual de la correspendeucia 

oficial/ . . . , j í- ■
Quinta. Las Administraciones principales de Cor 

reos remitirán á la Dirección general del ramo para el' 
dia 1de cada me.s.

SGCB2021



4 .J Copia de la cuenta de rentas públicas.
2.’ Las originales de administración de licencias 

para correr la posta.
El presupuesto de ingresos probables.

Sexta. Losmismos Administradores remitirán á la 
Ordenación générai de pagos y dcConlabilidad central:

1.° Copia de la cuenta de rentas públicas.
2.’ Los documentos justilicativos de obligaciones ó 

gastos reconocidos.
Sétima. Los Gemandaníes de presidios remitirán à 

la Dirección general de cstablecimieidos penales:
*{Las cuentas mensuales de productos del fondo 

de aborraa, tanto de ios presidios, como de las casas 
de correcciGj.

2.* Presupuesto mensual de ingresos probables.
Cciava. losmismos Comandantes remitirán á la 

OrdenaCiGu general de pagos y ÇenUbilidad central:
1Las rslacicnes de obligaciones devengadas por 

los estabieciudentcs penales. ' .
2.” La copia de ia cuenta de la correspondencia 

oficial r'
3.° Los demas comprobaníes de gastos, autoriza- 

do^réviamente.
novena. La Contabilidad central queda encargada 

de ultimar todas las cuentas anteriores al mes de Julio 
de 1852.

Décima. Quedan derogadas la Real orden de 1.’ 
de. Junio del ano último y demás disposiciones que no 
estén en consonancia, esn la presente insímeeioh

r^Lo que he dispussío se inseríc eii este psfiódiep Ofi
cial para iníeligencia y cicnpitmietiío de^qi;ie^c sprrfspon^ 
da. Logroño 72 de Marzo de i8ó3^ilufaei ¿¿umara.

Total data h. in. mQ 6 11461 2i ^4237

2
Mdíe- 
rial. Total.Data.

Perso
nal.

Art. 1“ Sueldos (fe 
los Empleados de 
Ayuntamiento y 
gastos de Oficina 2251 G 370 24 2621 30

Suscripciones. 236 16 236 16
Conservación y re

paración de la ca 
sa de Ayuñta- 
mienlo....... ...

Art.3." Alambrado
Í6 

482 17
46

482 1^
Art. 4., Instruc

ción pública.—• 
Sueldos de los 
Maestros y dénias 
dependientes

Alquileres de edi
ficios ............

525

27 Í7

525 ■

27 ib
Art,.5.® Benefrcell- 

cia...... . ......... 2842 8 2812 8
Art. 6. "Conservación 

dé'IOs ênïpèdra- 
dog de las calles.

Art. 9." Cargas...
26

362 17
26

362 i 7
Art. 11." Pagos es^ 

traordinarios...» 7067 24 7067 24

RESUMEN.
importa el cargo. . . . . . . '8429 22
ídem la data. . . A . \ . 14237 27

Aícance cilfavor derOeposilario... '5bÓR

Distrito MUNICIPAL DE
Arnedo, Mes de Diciembre de 185^.

3 Extracto de la cuenta de fondos municipales ccrrsdpon^ 
diente al expresado mes, que comprende las éXSistencias 
ique resuítáron en fin del anterior, las Cantidades recau
dadas en ej de la fecha y lo satisfecho en el midmo à las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs.m.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 3706 28 
Productos de Propios deducidas lascontri-

bucionés y el 20 por 100. . , . . 267 24 
Idem de los A rbitr ios é impuestos establecidos 2237 17 
Idem por él sobrante del salado y fresco . 452 
Idem por no haber satisfecho el 20 por 100 

de'propios . . . . - - • • 269 18
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

de consumo   • 52.9 32
Por 20 días sobre las especies de consumos

para cubrir el presupuesto adiccional. . 722 7 
Por lo producido de los sitios publicos para id. 243 22

- Total cargo rs. rn..... 8429 22

De forma que importando el eaé^o ocho mil cüátfb 
cientos veinte y nueve reales veinte y dos mrs.'y lada- 
Já catorce rail doécienlOs treinta y siete rs.veinte y siete 
mrs. según queda exprésado, résuílá tin alcance’ 
cinco mil ocheOfentos Ocho rs. cinco mrs. á íavííf del 
depositario de hue me haré da;a en la cuenta deb^ró- 
XimO més de Enero de '1o5o. Arnedo 31 de Dieieíabre 
de 1852,=E1 Depositario,Fernando E,guízabaL=iE^ 
'tá cchforiixe. El G efe-de la Sección de Contabilidad, 
Juan Ochoa.^V.o B.3 El Alcalde. Silbei'to ¥0^4

d uan vch'óa Sëèretaî’io del Ayuriiamieíito Constiiuciw- 
íial de Ainédc. Certifico:‘Que la cuenta que antecede 
ha estado éêpueètà ai público per espacio de úb mes ea 
los pilares de la casa’Conáisíórial y no h'abiéndo reáuí- 
tado récíamácicn alguna, espido la-présenle visada i^dr 
el Señor Alcalde en Arnedo á primero de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y te.=^Eaaii Oshoa,Secite- 
lario.=V.o B.o Silberio Vega.

Distrito MuNiQpíi.
DE ÂLFARO. MeS DE DiCIÍMBRE DE 1 85.3.

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspou- 
diente al espresddo mes,que comprende las existencias qtíe 
resultaran en fin del anterior, las cantidades recaudadas
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3

RESüMEÑ.

en el de íci fec'íiá y lo salii fecho en el mismo à las obligó- 
ciones del presupuesto.

CaRgO. Rs. vn.

Productos de propios deducidaslas contribu
ciones y el 20 po»‘ 4 00. 1 . . . ...

Productos de los Arbitrios é,impuestos esta
blecidos . . i . i . i . i . » . . .

Idem extraordinarios. ¿ . * .. . . . . . 
PorreCárgo áJa contribución territorial. . 
Por idem á la Industrial y dé Comercio ; . 
Por arbitrios sobre las especies ílelerminadas 

dél consumo ............ i

5956

424
5.097

4 23 
297

420

32

23

Total Cargo rs. vn.., 44’598 44

Pérso-
Data. nal.

Mate
rial. Totali

Art. 4.’ Sueldos de 
los Empleados de 
Ayuntamiento y gas 
tos de<Oíicina. • • 9498

Suscripciones ....
Art. 3.“ Alumbrado. 4 474
Art. 4.’: Instruepion 

pública. —Sueldos 
de loá Macstrós y 
dema&dependidntés 33'42 4 0

Ai^t. 6.' Conservación 
;ide los caminos ve- 
•Cinales y puentes.

Art; 7.", Asignación 
Mel Alcaide de la 
cárcel y demas de- , 

pendientes . . i . . 4500 
Manutención de pre

sos pobres. ... . 5922 0
Al t. 8.“ Para salarios 

.à los Guardas de 
Montes y demasÍEm 
pleados. i 3'66 24

Art. 9/ Cargas .
Art. 4 0. Obras de 

nueva construcción. .
Artel 4. Imprevistos. .
Deuda del mes ante
rior

892
464
64 4

730

482

4794
600

44
42

47

3

03

40390 44
464 42 

4785

3342 40

730 47

1500

5922 6

366 24
482 3

4794
600 -30

074 3 6

Total data¿ rs. vn... 24 803 6 526o 8 33794 20

importa el cargo ...... 41598 4 4 
ídemladata. . . . . . » • 33791 20

■■ Deuda para el mes siguiente ..............   22193 9

, -I ■ ‘De forma que importando el cargo once mil quinien
tos noventa y ocli'o i's. y once mírs. y la data treinta y 

tres mil setecientos ochenta y ún rs. y veinte mrs. se
gún queda expresado, resulta una deuda de veinte y 
dos mil ciento noventa y tres rs. y nueve fairs, de qüe 
me dataré efa la cuenta del próximo mes de Eneró. 
Alfaro treinta y uno de-Diciembre de 4 852,=E1 De
positario, RoberW-Soria.—fetá conforme. El G efe de 
la Sección de. Contabilidad, Manuel Garcia.==Y.o B.o 
El Alcalde, Roque Marin.

Nóta=Queda lijado al público otro egemplar íguM 
á este en las casas ConsisloriareSi=Marin.

Distrito Mvkicipal de '
Cervera del rio Alhama.'^ Mes de Dicíembre de 4 8o2.

Decíracto de la Cuenta de fondos municipaJes corres^ 
pondiente al expre¿ odo mes, que comprende las éscúfeñ- 
cias que resultaron en fin dél anterior, las cantidades re~ 
caíidadas en el de la fecha y lo satisfecho en el niismo 'á 
las obligaciones del presupuesto.

CARGO. DsJ^.

Existeiícia que resultó en fin del mes anterior 4 0867 
Productos de Montes, con igual deducción. 2068 20 
Idem dolos Arbitrios é impuestos establecidos 2984 7 
Por arbitrios sobre Ids especies determina

das de Consfamo. ................................. ... . 8'32 2*0
Por idem sobre otroá objetos..................... .. 4 2317

Toalt cargors. vn....... 4 687^ 30

Pata. Perso
nal.

Mate
rial. TM-i

Art. 4 .• Sueldos
de los Emplea
dos de Ayunta
miento y gastos 
de Oficina. . . 22 356 22 8420 40

Art. 4.‘’Instrucción
pública;—Suel
dos de ios Maçs-
tros demas de
pendientes. . . . '920 920

Alquileres de edifi-
9.00 . 900cros.

Gastos de escuelas.
Art. 5.'’ Beneficen-

71 S

538

«

cia . ¿ ¿ .. 330 i k
Art. 7.0 Manuten-

cion de presos po
bres ....... 332 18 3Í5^ 48

Conducción y so
corro ,de los mismos 34 2 2

Art. 8.0 Para sala- 
L rios à'los Guar-

das de Montes y 
demas empleados 3'68 368

Art. 9.0 Cargas. .
Art. 4 4. Impievis-

2745 48

2^5

274 5

235

4 8

tos.......................

Total data rs. vn.,. 42097 i'O 4’934 4'0 44084 2'0
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ïieSumën.
iïnporlâ el cargo. . v . . 1^8’75 30
idçm la data, . . . 14031 20

Existenciapzra elmei sîguicnîe. i.. 2844 10

De forma que importando el cargo diez y seis mil 
ochocientos setenta y cinco rs. y treinta mrs. vn. y la 
data catorce mil treinta y un rs. veinte y uno mrs. vn. 
según queda expresado, resulta una existencia de dos 
mil ochocientos cuarenta y cuatro rs. y diez mrs. vn. 
de que me haré caí go en la cuenta del próximo mes de 
Enero. Cervera 4 5 de Enero de 4 853=E1 Dop'^sita- 
no, Manuel Rubio,==^Está conforme. El Gefede la Sec
ción de contabilidad, Baltasar Cordon.—V.® B.o El 
Alcalde. Pedro Vidal Garcia.

Examinado detenidamente por este Ayuntamiento el 
precedente extracto de cuenta de fondos municipales 
correspondiente al mes de Diciembre último, lo en
cuentra conforme con los asientos de los libros de in
tervención de su Secretaría, sin ocurrí ríe por tanto re
paro alguno que oponerle. Consistorio de Cervera del 
Hio Alhama quince de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y tres.=^E. P. Pedro Vidal Garcia.=Teniete 
Alcalde, Felix Meguel.=Regiddres, Juan Martinez 
Rubio.>=^Gi! Zapatero.—Fermín Alfaro,=Juan Ma
nuel Castillo. —Manuel Gomez.í=Autonio Escudero. 
^Tornas Zapatero. =Rallasar Cordon Secretario. 
Procurador Sindico, Antonio Miguel.

D. Pedor Vidal Garcia Alcalde Constitucional de 
de esta villa de Cervera del Rio Alhama. Certifico: Que 
el extracto de cuenta del depositario de este distrito 
municipal correspondiente al mes de Diciembie último, 
del que el presente es un duplicado igual, queda es- 
pues'o al público en la casa Consistorial de esta pobla
ción desde hoy para estarlo por término de un mes. 
Cervera quince de Eneiode mil ochocientos cincuenta 
y tres.—Pedro Vidal García.

Hallándose «acanle la plaza de Cirujano titular d« 
Mansilla de la Sierra, el Ayuntamiento de la mis
ma ha acordado que se anuncie para que los as
pirantes á ella puedan presentar sus memoriales 
«n el término de treinta dias en la Secretaria de 
mi cargo francos de porte; dicha plaza tiene de 
dotación 2800 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, y la provision 
ha de hacerse por este Ayuntamiento á propues
ta en terna de la academia de Medicina y Girujia 
de esta prosincia, Jas obligaciones que habrá de 
contraer el que obtenga dicha plaza pueden ver- 
las, ios aspirante» á ella en el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en dicha Secretaria. 
Mansilla 6 de Marzo de 4855.—Antonino Matute.

Sociedad Medica general d^ tocorrot mutuos Comisión 
provincial de Logroño.

Habiendo aprobado la Junta de Apoderados la 
propuesta de reforma de los artículos 7.* y 25 del 
Reglamento vigente hecha por la Comisión central 
•n 21 de Febrero último ha acordado se publique 

y circule á las Comisiones provincia’es p.iía los 
efectos marcados en el articulo 458 del misino; en 
su consecuencia los socios de este distrito deben 
reunirse con este fin, y con el de nombrar dos 
Apódórados suplentes el dia 22 del corriente loque 
de acuerde de esta Comisión provincial se hace salier 
á lodos los socios de la htisnia,á fin de que se sirvan 
asistir á dicha reunion, (jUe lend-oan iugar á las 
once de la mañana del mencionado dia en casa de 
su director D. Hilarión M, Barrencngea calle del 
Mere.ido viejo cosa núm 40. Logroño 10 de Mar
zo de 1853.=Jorge López, Secretario.

LOGROÑO

Imprenta g Lit. de Arbizu Hermanos,
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